
OOO4OIOOoO0663-/,6

§?*"o" r,

ño[taFE DE Lq ASEC]JRAooRA CNPFARTNaRS DE SEGJRoSY REqSECUROS S A.d@icflaáoñ aaroradeSaiJaoñño 2l ?r0l.1tii¿d¡'d lEspdal lt('fU¡AL€ZA D€L ftE§GO CUBIERTÚ ¡h VÉA

mNCEFIO PoR EL CU^L 3E 

^SEGllRÁ: 
Pd csI! p'AÉM(ú lÁ0 o R E uRocAta RLJ F¡L r/fDtacló N ols¡¿d d. Bs.áséqró. v tuurJó s r , con drr. rE o. c/r.$JN z - ,1500{ rot Eoo

NUMERO DE POLIZA 0210.0061.0000005021 NUMERO DE OFICINA: 0210

D ATO S D EL TOMAD O R/ AS E G U RAD O :

: NOMBRE Y APELLIDOS: lvAt'l DEL CASTILLO RECIO

DNI/NIE:

DOMICtLtO

542410310 I F. NACIMIENfO: 30/121999 TELEFONO 633864730

C,POSTAL: 45220CALLE CAMINO REAL DE TOLEDO, 29 - P1 - 2'C

PoBLAcróN YELES ]PROVINCIA foLEoo

SITUACION PROFESIONAL:
.1---'----r---

! FUNcroNARto

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO 40.635 6t €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 16/05/201 g

DAÍOS DEL SEGURO:
'FECHA DE EFECÍO: 16/05/2019

E AUTONOMO IcUENTA AJENA TEMPORAL EICUENTA AJENA TNDEFTNTDo loraos

TlPo DE PRÉsrAMo: HtPorEcARlo

NO DE EXPEDIEN te oe enÉstlL,to 3341555955

. FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO 15/O¡V2049 DURACÓN PRESfAMO (MESES):

, rPcHl o¡ v¡¡¡clm¡g[fo: 16ñ5no21

Carenc¡a In¡ciali 60 dias
Prestación máxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos ahernos en total

Cap¡tal Má¡imo: 1.000€

Carenc¡a lnicial: 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que le lncapácded
Tempolalse deba a un acciclente no se aplicará cárencia inrcjal alguñe
Prestación máximá: 12 págos cons€cutivos o 36 pagos aiternos en total

Crp¡t¡l Márimo 1.80N

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO: 170,52€ , %CUOTA ASEGURADA: 1OO,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL '170.52€

Ds¡amplooi Trabajadores por cuenta aiona con contrato indefinido
de duración superior o igual a 6 meses con jomada láboral igu8l o
§upérior a 25 horas señanales. Excspto Func¡onari,as Públicos.

lnc¡pacldad Tempoaalr frabaJado.es por cuonta propia
(6úónomos), lrabajadores po. coenta ajena con uí coñráto lábolal
temporal. rabajadoros por cueñta ajsna mn un contrato laboral

iindefnido que no estén q¡tiortos por la garantis de Pérdidá

I lnvolunta á de Empláo y tuncioñaños público6.
i . I C¡rencia l.úchl: 30 d¡as por 6rfárn6dsd. En los supuostoo en los que la hcpitáli2¡tció¡ 6c
'Hooitaliz¡clón: Ao¡rolbs Tomadore€/Asaourado6 ou€ en el ,.-.- __ ,.-'. -. __ "_._ : .. deba s un sccir€nta no sé aplicerá carBncia ¡nbial alguna' ñomeñto de producir§e 6l srniB'tro no t6ngEn ningÚn tipo d6 r€lácitn pátación r¡ár¡r¡, i2 pg€os con§6clrt¡vo6 o 3e psoo6 elternos en total.

i 
labo.al, niporcuéntá propiá niporcu€nte aj6na. 
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PRTMA úNICA DEL SEGURO: El presenae seguro se contrdta por un periodo iníc¡al cle 5 añgs a contar desdé la fecha de efeclo del misño,
¡¡anscui¡ido dicho poriodo el asegundo podtá renovar las coberluras objelo del presénte contrato, con peñod¡c¡dad ñensual hasta que ocuÍa
alguña de las circunstaic¡as que se delallan eñ el apa¡lado I de las p¡esenles Condiciones Parltcularcs.

PRI ADEL§EGURO PRIMA
PERIODO

coNs0Rclo LEA
IIIPUESTO

S0BRE PRll¡!AS

IIIPORTE
RECIAO

TOTAL: 598 85 € o,12€ 0,90 € 3593€ 635 60 €

BENEFICIARIOS:
El Torfl dorr^logur¡do dosiorÉ coí c¡rácter ¡ísvoceblei EUROCTA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMAOOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES65 3081 0210 9933 3771 3022
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡o¡gnÉ DÉ LA AS€GUf,ADOñA CñP PARIiIRS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A dútlAs n Cmo'1d! Sr "Sín no, 21 .2&14 l¡ádrd (Espú¡l IAIURALEZAoEL REsGo CWEnTO No üda
,!E0a{00n: ELIRoCAJA RUnAL l€olÁCloN op.rds d¿ lri.llado s. L. on dñ*] k, m cn !.ie 2 - {t{0¡ ÍoLEoO {ESP¡ÑAI

DEFINICIÓN PREVIAS
ENTIDAO ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden [rinisterialde '13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio socialen Carera de San Jerónimo 21, 28014 lvadrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle conlrato y garantrza el
pago de la§ preslacrones que corespondan con aneglo a las coñdiciones del
mismo. Elcontrolde la act¡vidad deCNP PARTNERSde Seguros y Reaseguros,
SA. conesponde al Ministerio de Economía. lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Drección General de Seguros y Fondos de
Persioñes
TOIITADOR]ASEGURAOO: El TomadodAsegurado será la persona que
aparece designado efl la página primera de las presentes condicior¡es
particu¡ares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: E¡ Tomador/Asegurado d€signa Benefcjario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOT Se entenderá po¡ establecimiento
hospitalano cualquier hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que d¡sponga de la infraestructúra necesaria para diagnosticar y realÉar
lratamienlos terapéuticos por facullativos legalmente aúorizados para e¡

ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobell.rra noseconsider¿rá como
hospilal. clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfnicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetavo sea el lratam¡ento de enfermedades psicológ¡cas o ps¡quiátricas.
- Residencias de ancianos, centros de día y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Clínicas para lralamientos natúrales, lemales, masajes, estéticos,

adelgazamieÍrlo u otros tratamientos similares.
Dicho estableomierfo debe estar atendido por un médico las 24 horas de¡
dla.

- A los etectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Cllnicas para eltratamienlo de eñfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric€s.
- Residencias de anoano6, asilos. centros de dia, casas de reposo y

cerfros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuófcos.
- Clinicas para lratam¡entos naturales, ternales, masajes, estéticos u otros

tratam¡entos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presonte Póliza de Soguro las peEonas fis¡cas
que reúnan las s¡guléntes condlc¡ores:

l) Ser ütulares de un prést¿¡no h¡potscario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adhsrido a la pól¡za modiante la f.ma do las Cond¡ciono§
Parl¡culares.

3) Haber pagado la pdma ún¡ca.
¡l) Que la edad del Tomador/Asegurado e§té cornpr€nd¡da entre los l8

y los 60 años on la fecha de efecto.
5) EñcoñlraEe en estado de buena salud, sin s¡ntgma d6 entermedad,

y no padooú n¡nguna enfeñnedad de cáráctgr ovoluüvo ñ¡ qstar, qn
la Fecha de Erécto dél Seguro, en s¡tu¡ac¡ón de lncápacidad
Temporal, tal y como ésta qucda dofin¡da on las plasontos
Condic¡ones Part¡culares.

6) Cotizar a la Seguridad Social o €st¿¡ on situac¡ón de alta en
ñutual¡dad, montepío g ¡nstjtuc¡ón análogE que la leg¡slac¡ón
dotolm¡no.

7l Además pera la cobert¡rra d6 Desámpleo:
E) No conocer, o estar en situación de conocgr que s€ va a producir la

ext¡nción o suspenslón de au relación laboral por cualqu¡era de las
c¿usas que darían derécho a la pr6tación de Desempleo en base a
est¿ pól¡za.

9) Ad6más para la cobgrtura del riosgo de lncapac¡dad Tomporal y
Hosp¡talüac¡ón: No padecer ninguna onfemodad do caaáclor
ovoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡nana mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuvie§e pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presenle póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los interes€s de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumplimierfo de lo pactado en el contrato de
préstamo vincr]lado a esta Póliza.

cP PPt Vtl_05¡t$_ar¿0tt2

El importe de la suma aseguráda ¡o s6É superior, en n¡ngún caso, al
impons máx¡mo do '1.800 €
En caso de que se produjerd una novac¡ón dql préstamo qus conllevara sl
lñcremenlo dgl cáp¡tal prq6tado, supoñdrá la añulac¡ón de la presGnte
pól¡za. En elos casos la Enüdad Aseguradora procode.á a la dovoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando ol Tomador/As€gurado haya real¡zado amoathac¡onos parc¡alos
del pÉstamg la Entidad Aseguradora procederá a adecuar la suña
asegurada dE conlorm¡dad con lo Gtablocido en El apartado I dq las
presentes Cond¡ciones Part¡culares.
3.. PERIOOO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL
. Pa.a la garantía de Pórd¡da lnvolunlaria de Emploo sG establoco un

periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 d¡as naturalss, a contardesde la iecha
de electo del seguro. A efectos de comprobar que en 6l momento del
aceec¡m¡gnto del siíieslro he trenscurrldo el psrlodo de caroncia
¡n¡cial, sG entendgrá que Ia s¡tuac¡óñ de dGsempleo se produco en la
lecha en que se produzca la extlnción o susponsión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acreditado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u orgEnismo
públ¡co que lo sustituya.

. Para la garanl¡a de lñcapacidad Temporal se estableco un periodo do
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias nalurcles, a contar de§de la fecha de electo
del seguro. a electos de comprcbar que en el momonto del
acaecimienlo del siniostro ha taanscurido ol periodo ds caroñc¡a
in¡c¡al, se entendeÉ que la situación d€ lncapacidad tqmporal se
produce en la fecha en la quo la onfurmodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era s¡do d¡agnost¡cada por tacultaüvos de la
Segur¡dad Social, MlJtua o lñstitr¡c¡ón análoga o már¡co o facultativo
autorizado y as¡ lo ratifiquen los serv¡c¡os mád¡cos del asegurador si
se coñs¡deGgé ñece§ádo. En los supl¡estos en los que la lncapacidad
Tcmporalsedeba a un acc¡denle no seaplicaá caEnc¡a ¡n¡cialalguña.

. Para la gara¡t¡ade Hosp¡tal¡¿ación se establ€ce un periodode carorcla
¡nicial de 30 d¡as ñalureles e conlar desde la fecha do otocto dolsoguro.
A etectos de coñprobar qu6 én el momento de acaecimioñlo del
slniestro ha transcurrido ol poriodo do carencia ¡n¡c¡al, ss sntenderá
quo la situación de Hosp¡tal¡zac¡ón se producs oñ la fecha quo
aparczca consigñada en el lntorme de lngreso en el corr€§pond¡onto
establec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomado/Aségurádo so
encueñtre ingresádo.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuosto de produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una situación anterior dq Pérdida lnvoluntaria do
Empléo que dio lugar a indemn¡zac¡ón po. parte de esta póliza, se
procedsrá al pago de nuevas prsslaciones s¡ 6l Tomador/As6gurado ha
estado vinculado de lolma act¡va a una nueva relac¡ón laboral coño
trabaiador por cuenta ajena por un periodo miñ¡mo do '160 dlas ¡aturales
in¡ñtorrump¡dos y haya superado el poriodo de prueba Btablsc¡do
correspondiente a su nueva rglación laboral. Eñ caso contrar¡o no se
pa§ará c¿nüdad alguna.
Er el supu6to de producif§e lncapac¡dados Temporales sub6¡gu¡entes a
uña añleñor lncapacidad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte
de e§tá Éliza, la asGguradora paocedGrá nuevamente al pago ds
preslacion6 transcurridos fE0 dias naturales, inintenump¡do§ en
s¡tuación de alta en el régirflgn conespondieñtG, desde el f¡n de la últ¡ma
lncápac¡dad tomporal s¡omp,e que la enfe]modad caus¡nte gga la m¡sma
qu6 orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la indornnlzaclón por parto ds
osta póliza, Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guionb se doba a una
enfo.rnedad diEünta la aseguradoñr procederá ñuovamento al pago de
prcslac¡ones cuando hayan transcuarido 30 días naturalss ¡nintenumpido§
en siluac¡ón de aita en elrqlimen correspondieñte, de6deelññ de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal.
En €l supue6lo de produc¡rse lncapacidade6 fempoElos subs¡gu¡ent€§
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de producirse Hospital¡zacionos subsigu¡ont€s a una
anterior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a indémñ¡zac¡ón por parte de
está pól¡za, la aseguhdora procáderá al pago de prestaciones
transcu[idos 180 dias naturalos ¡ñ¡nterruñp¡dos, s¡ encontraEe en
situac¡ón do Hosp¡talizac¡ón tal y como sc dsscribo sn la presente pól¡za,
desde el fin d6l último alta hosp¡talaria por la cual el asegurado hubieso
6tado percib¡endo la corespondlente preslac¡ón siempro que la
enÍemedad causante sea la m¡sma que originó la Hosp¡talización que d¡o

Pás¡á3!e r!
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lugar a la ¡ndsrnn¡zación por parte de osra pólizá. Cuando la
Hosphal¡zac¡óñ Subs¡gu¡er¡te se deba a una enfoñ€dad d¡st¡nta la
assguradoaa pocedeÉ nuovamonte al pago de prestác¡ones cuando
hayan transcurr¡do 30 d¡as natural€s in¡ntorrumpidos s¡n encoñlÉlsá en
s¡tuac¡ón de Hospitalkac¡ón.
En el supuosto de produc¡rso Hospitalizac¡ones subs¡gu¡entss deb¡d.s a
cáusaa accid€fltal€s no habrá pGriodo d0 carenc¡a.
4,- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garant¡za en los
térm¡nos preüslos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
teniendo en cuenta la situación laboral del TomadolAseguÍado en el momento
en elque se produzca el siniestrc.
4,1. PÉRDIDA INVOLUI{TARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es la

situac¡ón en que se encuenkan quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por c{renta ajena, pierdan su ernpleo o vean reducrda su
jomada de trab4o en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa dislinta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durame 6 meses conlinuos con un contráo laboral de
duración indefn¡da en la emp{esa en la que c¿use baja, mn una iomada no
¡nferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como lolalmente desempleado y buscando activarEnle Lrn nuevo
trabajo

b) Estar recjb¡endo prestación pública por desempleo del Señicio Público de
Empleo Estáal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incurrir en la situac¡ón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una presl¿rción public¿ derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias @munes, dicha
prestación se asimi¡ará a efectos de esla garantia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contribulivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
Ei Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
cornpleto de 30 días nalurales coñseü.rtivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relacrón laboral D€ no pedñanecer los 30 dias conseculivos en
s¡tuac¡ón de Párd¡da lnvoluntaria del Emploo, la Entidad Asoguradora no
abonará canüdad alguna.
La suña asogurada ae abonará al Beneliciarlo d€6ignado en la presonte
Póliza con el l¡m¡ts máx¡mo ds l2 pagos consecuüvos o 36 pagos altemos
en total y siernprg que dicha s¡t¡aciór de desompleo ocuna durante la
v¡gonc¡a dol seguro, haya tEnscurido ol pododo do carcnc¡a, y se
prodr¡zca pgr alguna de |a§ s¡guigntes circunstanc¡as:
Ert¡nclón dE la Relec¡óñ Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despilo colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresano iMiüdual, y siempre que

estas causas delerminen la elinción delcortralo de trabajo.
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción delcontralo basado en causas objetivas.
e. Por €sdución voluntaaia por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los a(fculos 40.1 (movilidad geográfcá), 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificacioñes sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.'1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
TÉbaiadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resoluc¡ón judic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursá1.
g. Susper6¡ón de la Relac¡ón Laboralen virtud de expediente de regulación

de empleo, resoluoón iudic¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a ¡a mitad, al menos, la jornada de trabájo por

dicha causa.
Elderecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una adiüdad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos descntos por la nomativa laboral española..jr.l.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIoA

INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguienles
situaciones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclame eñ t¡ornpo y foma
oportunos contra la d€c¡sión empresaaial, satvo poroxtinción de
contrato derivada de expediente de regulación dg eñpleo o de
despldo colecüvo o basado gn las cáuaas objstlvas prev¡slas 6ñ
elarticulo 52 del Estatuto ds los Trabaiador6 (R.D.L.Z20I5 d€
23 do octubre).

b) Cuando su contrato do t-abaio se exüñga por ¡ub¡lac¡ón del
empresado empleador lndivldual dol Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡óñ del t¡émpo conven¡do y/o ,¡nal¡zac¡ón de la obra o
s€rv¡c¡o objoto dsl conlrato.

c) Los trabajadores fijos de caÉcter d¡scont¡nuo eo los per¡odos
eñ quo carczcañ de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declamdo ¡mprocedente o nulo el desp¡do por
sentercia firme y comuñ¡cada por el empleador la fecha de
reincorporac¡ón al ü-abaio, no se €ie¡z a tal derocho por parto del
Tomadoa/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡one3 prev¡slas en la leg¡slac¡ón vigoñte.

e) Cuando no hayan sollc¡tado el re¡ngroso al puesto de trabajo en
el caso on que la opc¡ór entrc indemn¡zac¡ón o readmblón
corespondiera al lrabajador o se esluviela en excedenc¡a y
venciera ol per¡odo fijado para la m¡sma.

q La etinc¡óñ del co¡fato laboral durante ol per¡odo de prueba, ¡a
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reduccióñ inturlor
al 50olo de su jornada laboaal, o cuando la ¡ndsmnizac¡ón por
desp¡do consista en una reñia temporal pagadera eñ momgnto
del despido hasta la fEcha en la que 6l trabajador acceda a la
jubilac¡ón (preiubilac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado üene dorccho a pérc¡b¡r un salario por
parto del ompleador, se exceptúan do cste suPu6tg los
complementos salariales pactados colecüvamente qn los
exped¡entos de suspen§¡ón del contrato.

h) Los despidos cuya ¡nderñnizac¡ón s€a merior del 5{}% de la
legalmente e6tablcc¡da.

¡) Cuando eltrdba¡ador cese voluñtariamerite su puesto d€ trabaio.
j) Cuando la ext¡ncióñ del coñlrato sea doclarada procsdente por

sontoncia filme, o s¡endo as¡ notificado al Toñador/Asegurado
por parte del efnpresafio, est6 no haya roclamado en tiempo y
forma debidos.

k) El d6p¡dq s¡n derecho a desempleo del nlvel conttibut¡vo del
Sorv¡cio Públ¡co ds Empleo Estatal (en adelañtE SEPEI.

l) S¡ la pr6tac¡ón de Oesempleo de nivql contrlbut¡vo dol SEPE se
recibe eñ forma de pago único.

m) Cuando sl Tomador/Asegurado se aco¡a voluñladamente a un
Exped¡entc de Regulac¡óñ de Emploo.

n) Sl la Relac¡ón Laboral del Tomador/Assgurado lo flera con uña
empresa propiedad del árÍb¡to fám¡liar dc ésle haata el soguñdo
gredo d6 consangu¡n¡dad o al¡nidad, asi como en los casos eñ
que el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o 6l tercú grado de afinidad fuera el
adm¡n¡strador de la emp¡esa; y tambléñ si ol
Tomador/As6g urado ftroÉ socio con presonc¡a o representacióñ
d¡rocta ofl los ó¡ganos de adm¡n¡slrac¡ón de la Soc¡odad.

4.2, INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad Temporal la

alteración temporal (siluaoón física reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamente, debida a un accidertte o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporaimente su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estaráñ asegurados frenle al riesgo de ircapacidad teñporal el

Tomador/Asegurado que en el momento de iñcunir en dicha sluaclón luvÉra la

condición de au{ónomos (Trabajadores por orenta propia) que cot¡cen o no en

un Régamen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trab4adores
por cueñla ajena mn un conlrato laboral lemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un conkato labora¡ iñdefinido que no estén cubiertos por la gaEntia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios público§, siempre que el

accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida inc.apacidad tengañ su

origen u ocurrañ con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de Io
establecjdo respecto al periodo de cárenoa.
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El Asegurado, en el momenlo de la contratacjón, debe enconkarse en buen
estado de salud, siñ síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolulivo n¡ ser litulares de una preslación periódica o Festacón por

invalidez.
4.2,1, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonErá al Benefciano la Suma Asegurada, por cada
periodo coñpleto de 30dias corEeqrtivos en siluacion de lnc¿pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscuÍido el periodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta preslación se realizarán porcada periodocompleto de
30 daas naturales corseculivos en los que el Tomador se encuenke eñ dicha
situac¡ón. Oe no permanecer los 30 días consecutivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enl¡dad aseguradora no abonará c¿nt¡dad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
rcmunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién §i su e§lado p¿sa a ser de
lncapacidad Perñanente en los lérminB descritos por la normat¡va de la

Seguñdad Social española.
El jmpole de la indemn¡zadón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomado/Asegurado padecjera varias enfemedades al m¡smo tiempo
o sobreüniera a una nueva enfennedad a la inicialmenle declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las fesentes
Condrciones Parliorl¿res con el llmile máx¡mo de 12 pagos consecul¡vos o 36
pago§ altemos en lotal y siempre que dicha siluación de lnc€pacidad Temporal
ocuña duranle la vrgencE del seguro y hayá lranscumdo elpenodo de c¿rrencia.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la preseñte pólÉa se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al TomadolAsegurado duranle más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidente ycon la fnalidad de someteFe a kalamienlos médicos
o qu¡r¡lrgic¡s

Estarán cubiertos por Hospitali¿ac¡óñ el Tomador/A5egurado:
. Oue en el mornenlo de produc¡rse el siñiestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la mbertura de pérdida involurdaria del empleo ñi
para la de incapacidad temporal, es decir aquelloG TomadoregAsegurados
que en el morenlo de producirse el siniestro no tengan ningún lipo de
relación lábora¡, ni porcuenta propa ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
conkatación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durarfe más de 30 dlas consecdivos en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4,3.I. PRESTACION POR HOSPIfALI2ACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado. la suma asegur¿da una
rez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospftalización y una vez
transcurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada penodo complelo de 30 dias naturales consecut¡vos dic¡a situación. De no
peflrlañecer los 30 d¡as coñsecút¡vos, en sih¡acióñ de Hosp¡lalizaclón, la
ent¡dad aseguradora no abonaá cánt¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiano des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en lotaly siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vrgencia delseguro y haya transcrlrido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEfTIPORAL Y HOSPITALIZACIÓÑ
No tienen la consideracjón de Hospitalización ni de Incapacidad femporal y,

coñsecLenternenle. no se pagará prestación alguna en aquellos sin¡esfos que

resulten o sean consecuencia de las siguientes siluaciones:
a) Enlarmedades, l€sionos y compllcac¡onos causadas directa o

¡nd¡rEctamonte por volunlad dol Tomado.lAsegurado o
dqrivadas de la reallzación de actos notoñamente temerados
quo entrañon grave{r r¡esgos para la salud.

b) El er¡baruo, parto o aborto asicomo ¡os perlodos de dsscanso
voluntario y obligatorio que procedan en cáso de matoñiided.

c) Las producldas cuando el Tomado/Asegurado se encueñtre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tór¡cas o esh¡pelac¡eñtG;
los qua ocuran on estado de porturbac¡ón mental,
sonañbul¡smo o en de§afío, lucha o riña, qxcoplo cáso probado
de lqglirña délsnsa; as¡ como los dorivados de una actuación
del¡qtiva del Torñador/Asegurado, declarada judlc¡almente, o su
ro§¡stércla a 6er detenido.
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d) Cualquier enfermedad, dolencla, ostado o les¡ón por la quo ol
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóstico y/o tEtarn¡entg
de un médlco oñ los l2 meses arte orqs al ¡ñ¡c¡o dg la cobertur¿
de la presonte póliza con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asi corño las secuelas producidas por qllas, asi como los
defectos de nacim¡ento y las enfermedadss congéñ¡ta$

s) Las ¡ñterveric¡oñes qu¡rúrgicas y lralem¡entos médlcos y/u
odontológicos que no sean eseoc¡al€ por razon6 méd¡cas y
sean demandados por ol TomadorlAsegurádo por ñEon06
p6lcológ¡cas, personales y/o ostética§, s¡ompre que no ssdeban
a sqcuelas de acc¡dent9s producidq§ con posté.ioridad a la
f66ha do efecto de la cobertura dEl 60guro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, as¡ como
cualqu¡er otro pfoceso patológ¡co quq toñga como
man¡restación ún¡ca el dolor, §,alvo que existan evidenc¡as
ob¡et¡vadas por estud¡os méd¡cos cornPlementario€
(radiolog¡as, gammagraf¡as, €scáneros, f.A.C, etc.) que
doñl¡€strcn la ex¡stenc¡a do altor-ac¡ones y les¡ones que

¡ust¡fiquen eldolor causa do la ¡ncapac¡dad tEmporal.
g) Cefaleas, §ñf€rmodades psiquiátricG y msntales, ¡ncluyendo el

estrés, ansiedad, depre§¡ones y alecciones aiñilarcs, aun
cuañdo d¡chas onfoñiodades y afscc¡onss hayan sido
diagnol¡cadas y tratad6 por un médico €cpeclalista
(psiqu¡at¡al.

h) Las enlgrmedades o les¡ones der¡vadas de le prácuca
profssional de cualqulor depone, de la pa.t¡cipación sn apu9stas
o compet¡c¡ones, y do la pÉct¡ca como ailc¡oñado g prof€Bional
de activ¡dades de alto .i6go, as¡ como los acc¡dentas derivados
do la conducción de veh¡culos s¡n el codespo¡d¡ente perm¡so
oxped¡do por la autoridad competerite y los acc¡deñt€§ aér€o§ a
excepc¡ón do 106 vuelo§ comerc¡ales on linoa rsgular autoizada.

¡) Lás curas de reposo, tsfmales o dietét¡cas.

l) Aquellos asegurados que estéñ pgrc¡bl€ndo una pons¡ón de
invalid€z o que estén tram¡t¿ndo e¡ el moñento do la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapacldad p€manente ab6oluta.
4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANT¡AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Emplqo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tall2aclón son oxcluyentes eotrc s¡ dspondiendo de la s¡tuac¡óñ
laboral sn la que se encueólre el Tomador/AseguEdo on el momonlo de
produc¡Ee s¡ sinieslro, por tanto cuando un Tomado/Asegurado está
cub¡o.to por Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo rio podá estar cublerlo por
lncapac¡dad T€mporal, ñi por Ho6pitalhac¡ón o igualmente en el rssto de
los supuestos en que el Tor¡ador/Asegurado pu€da estar cub¡orto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la conl¡ngencja se
prodL¡ce, o se deriva o es consecuenoa direcla o indirecta de:

L Los íssgos ext,aord¡narios sujotos a recargo obligatorio a favor
delConsorc¡o de Componsación de Seguros.

2- Los que no don Lugar por LCS.

3. Los hechos derivado6 do conflictos armados, haya o no
preced¡do declardción ofi c¡al de guerra-

4. Las cons6cuenc¡6 dirsctas o ¡nd¡rectas de la roacc¡ón o
radlación nuclear o contam¡ñac¡ón rad¡activa.

5. Su¡cld¡o o la tent¡¡tiva delmismo durante la primora anualldad de
seguro.

6. Lossin¡oBtros causados ¡ntenc¡onadam€ntdvolunlatiamenteo
por mala fe del Tomador/As€gurado. Las coñ§ecuencias de uñ
acto de ¡mprudooc¡a temerada o nagl¡genc¡a grave dol
Tomador/Asegurado, declarado as¡ lud¡c¡almsnte.

7. Los sinlesros ocur¡dos como cotsecuenc¡a de lqlnblorcs de
t¡ena, erupc¡ones volcáric6, lnundac¡ones y otros fenómeros
sism¡co€ o moteorológ¡cos de cáráctsr ext aord¡naño.

E. Lqs producidos antes do la pñmera prima pagada.
L Los Calificados pot el gob¡erno ds la nación como Calam¡dad

ilac¡oñal o catáÉtrole as¡ como ep¡dgm¡as y pandeñias.
10. Las coñsecu€ncias de guerró o de otraB c¡rcuñstánc¡as

extraordlnarias y aquéllos otros supu€§tos que tengan la

cons¡dgración de fueza mayor do acuerdo con Io previ§to eñ el

artículo 1.105 del Cód¡go C¡vil.
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6.. TAR¡FA DE PRiMÁ 9,. OURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duracjón inicialde 5 años a mntar desde la fecha de efedo
del mismo, lranscumdo dicho penodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presente contrato. con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación:

- Se produzca el vencim¡ento del préstamo vinculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la qúe el Tomador/Asegurado c.umpla 65 años siempre que
esta circunstañcia se dé con añterioridad al \¡encim¡ento de la operación
de linanciación.

La cobertura terminará y el derecho al c¡bro de las preslaciones cesará en

el momento en que lenga lugar el primeao de los suuientes eventosi

a) La fecha en la cual todas las canüdades deb¡das por el
Tomador/Assgurado a la ent¡dad proslam¡sta por el Contrato
de F¡rianc¡ación v¡nculadg a e3ta póliza de s€guro fuEran
roombolsadas a la Ent¡dad P.6tambt¿.

b) Al alcanzafss la lecha de termlnac¡ón dEl cont¡ato ds
F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa e6ta pól¡za, aunque no 3e hubieEn
reornbolsado todas las cant¡dades deb¡das en v¡rtud del
m¡año.

c) La t6cha en que el Cont ato de F¡nanc¡ac¡ón vinculadoao6ta
Pól¡za de seguro term¡ñe por cualquiercausa.

d) La fqcha qñ la cual slAsogúrado alcance la edad do 65 años,
o e¡ la iEcha en la que se cese eñ loda activldad pmfe6lonal
remunerada, o en la fecha de ¡ubilac¡ón o de pre¡ubilack n
cualquleÉ que s€a su causa, exceplo para la garant¡a ds
hospitalizac¡ón.

e) La fecha dg fallecin¡ento o de declaración del estado de
lñcapacldad Permansnie del Asegurado oñ cualquie€ de
sus grddos o Gran lñval¡dez.

0 La fecha en la que ss prcduzca una subrogación, c€s¡ón de
la posic¡ón o cualquier trañsmisión de los derochos y

obl¡gac¡ones de las partes que interv¡enen eñ el Coñtrato de
F¡nanciac¡óñ.

g) As¡mismo, la cobertura terfl¡ñará qn la techa €n la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de
Prestac¡onos consocut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospitalizacióñ y/o Pód¡da femporal lnvolunt¿ria
de Erñpbo qug se han fijado e¡ esta pól¡za.

tO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓT{ OEL SEGURO.
Durante los c¡nco primeros años de ügencia de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amoñzación total anticjpada de la

operación de fnanc¡ación a la qúe se encl¡entra ünculado elseguro. En estos
c¿sos se procederá según lo estableqdo en el apartado 8 de las pre§entes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuÍldos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá serrescindida antic¡padamenle a la fe{ha
prevista para su venc¡miento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de .escisión anticjpada del seguro,

e§la lomará efecto en el momento en el qL¡e se coanunique a la Entidad
Aseguradora, devolüéndose la parle de la prima no consumida correspondiente

a la mensúalidad en la que se prcduzca Ia rescisión, quedando desde ese
momerto elinguida la pól¡za y liberada la Entidad Asegúradora desde ese
momento.
La Enlidad Aseguradora podrá rescind¡r el contralo en los s¡guientes cas6:
. Por agravac¡ón del desgo. Uña vez comunicada esta c¡rcunslancia a la

Aseguradora. ésta podrá proponer una modñcación del contralo en un piazo

de dc6 meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
quiñce dias. Transcuñido dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de ñuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce dias, transcumdos los cuales y en los ocho dfas siguientes
comun¡cará al Asegurado la rescisión definitva. La Aseguradora podaá,

igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del daa en qúe tuvo conoc¡mjento de la
agravación del fiesgo.

La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momenlo y puesl,a a disposiclón del
Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrernentar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales una vez transcu[ida la duradón ¡nicial de
5 años siexisten cambios normativos, legales y objelivos, en la defirüción de las
prestaciones a ajenos a la aclivijad de la ase€uradora. La citada variac¡ón debe
ser comunicada al fomadolAsegurado con un preaviso de dos meses, plazo
duranle el cual el Tomador/Asegurado delSeguro podrá rescindirla póliza.
A la prima que resulte de la aplicación de estatarifa se le sumarán los ¡mpu€stos
y recárgos que sean en todo momento legalmenle reperculibles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pfima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrdo el periodo de duracjón inicial, se podrá
renovar poÍ periodos mensuales de aqlerdo con lo establecido en la página
p mera de las presentes condiciones particu¡ares.
Los rec¡bos de pirnas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asequrado.
Con carác,ler general, y salvo pacto en contrario establecido en la pól¡za, el
abonode las pdmas se realizará med¡ante dornioliac¡ón bancana de 106 rec¡bos
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá enlregar a la Ent¡dad
Aseguradora el mandato SEPA doñde adorice la doñiciliación de los
mencionados cobros. SeÍá por cuenta del TomadolAsegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En esle
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestrc.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después deldia de su venc¡miento. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis rneses s¡guientes al

vencimierto de la p.ima se entenderá que el conkato queda extinguido. En
cualqu¡er caso, la Enlidad Aseguradora, cuando el conlrato esté en suspenso,
sólo podrá e¡igir el pago de la úma del per¡odo en curso En c¿¡so de impago
dealguna de las primas rnensuales la Entidad Aseguradora comunicaÍá a trávés
de una caía enviada al dom¡cilio del Tom¿dor/Asegurado que la póliza quedará

cañcelada enelmomento en elqL€ se produzca un segundo impago de la prima

mensual.
8,- i¡lOOIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una ve¿ aboñada la pdma única o una vez abonadas
las primas mensuales en Ios supuestos de renovación, podrá ¡eal¿ar las
modifcaciones que se estableceñ en elpreseÍte apaíado. Éstas modifcaciones
una vez notificadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dias hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la Pó¡iza de
Seguro que una vez t¡rmado por el Tomador/Asegurado suñirán efeclo desde el

día de la solicilud.
Anulac¡óñ dsl Seguro. Cuando se realice la amorti¿ación tolal de la operacjón
de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el importe correspondienle a los recargos e
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, Ia Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ efi caso de sinie$tro quedando

extinguido el contralo de seguro.
ll¡lodificación de la suma aseguEda La amortización anticipada parc¡al del
préslamo dará dereáo al fomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parle amortizada anticipadarnenle del
préstamo menos el impone corespondiente a los recargos e impueslos
sat¡sfechos. conlinuando vigente el presenle contrato de seguro por re§lo del
imporle delpréstamo pendiente de amorlizar.
La Eflidad Aseguaadoaa entregará un Slrplemenlo con las nuevas condiciones
de la pól¡za lras la amortzación parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de exlomos descrito en el presente apartado cuando se
produzcz ia amort¡zadón parcial del préstamo, no será de aplicáción, una vez
transcurido el periodo inicial de 5 años, cuañdo el fornador/Asegurado esté
abonando las primas delsegum TempoEl Renovable Mensual.

§11
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §11''.r-* -
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. De corform¡dad con lo establ€ckJo ea el artfcdo 15 de la Ley de Contralo - Partes de baja que acrediten la incapac¡dad tempo.al del Asegurado
de seguro sipor culpa dettomador ta primera prima no ha sido paqada o expe¡ido por la seguridad social u organismo competente. que
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o"ta," ra recha de
diagnóslrco y causas de la enfermedad del Asegurado En el certif¡cado
se hará conslar especlficamenle sr exrsleñ antecedenles relacronados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóst¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anter¡or en caso de Hospita¡¡zación ¡nforme de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las
diligencias judic¡ales y/o ateslado y/o copia del certificado emil¡do por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral

- Recibo del préstamo paqado a la fecha del s¡niestro.- Just¡f¡canle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
preslac¡ones.

- Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anleriormeñte
relac¡onada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance

En la continuac¡ón dels¡n¡eslro:
- --P¿r-es de confirnacf6ñ¡e E5'4a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes qLre coresponda
HOSPITALIZACION
En la apertuE del s¡n¡egtro:

a reso¡\r'er el contralo o a exigir el pago de la prima debida en v¡a ejecúiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrano, s¡la prima no ha s¡do pagada
antes de que se produzca el s¡nieslro, el asegurador quedará liberado de su
obligacjón.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspend¡da un mes después deldía de su vencimiento.
Si elasegurador no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes a¡

vencimiento de la prima se eñtenderá que elcontrato quedael¡ngu¡do. En
cualquier cáso, el asegurador. cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si elcontrato no hubie.e sido resuello o extinguido confoÍne a los pánafos
anteriores, la coberlura vElve a lener efecto a las leinticuatro horas del
dla en que el torÍador pagó su prima.

flo acuerdo con lo establecido en el a.t¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las panos pusdsn oponErse a la prónoga del cgntrato med¡anb
una ngtificacióñ escfit¿ a la otra parts, ofuctuada con un plazo de dG
me66 de anücipac¡ón a la conclus¡ón del per¡odo del seguro eó curso
cuando la oposlclón a la prófioga sea o¡erc¡tada por la Entidad
Alegur¿dora o b¡en con un m9§ de antelac¡ón cuando la oposición a la
prónoga soa oiocutada por el fomador/Asogurado.
I1.- PAGO DE PRESTACIO¡IES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efecl¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de l¿s pdmas su@sivas.
lgualÍnenle para el abono de las prestaciones descritas en la preseñte póliza el

TomadodAsegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobanle de¡ pago de la

corespond¡ente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que re establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispo¡er que sLs médic¡s, inspectores o
empleados visiteñ al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su ve¿ el
fomador/Asequrado o sus familiares dichas visitas. como cualquier
a¡/er¡guac¡ón o comprobación que Ia Ertidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
prestación. sah/o que no haya sido posible el llevarlo a cabo porla opos¡ción del
médico o personal facultalivo en cáso de siniestro por lrrcapacidad Temporal
La documenlacjón que la Compañia solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de sinieslro es la siguienle:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL Ett'PLEO
En la aDertura d6l sin¡estro
' Copia legible delDNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de nolmcación de despido de la empresa, en papel de lá empresa y

debidamenle f¡rmada y sellada- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamenle frmado y sellado.- JLstifcánte coÍespondiente al ¡ngreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Ser¡tenoa
J(¡icial.- En ca§o de E.R.E.. aLrlodzación adminislGliva y comunicac¡ón de la
empresa al lrabajador.

- Carta del SPEE ac¿ptando el pago de la preslación con el periodo
reconocido.

- Recjbo del prést¿mo pagado a la fecha del siniestro.- Jrrstñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra docurner ación sustitutiva de la antenormenle relacionada o
que sea necesaria para verif¡car su val¡dez o alcánce.

Eí la cont¡nuac¡óñ dol sin¡ostro:
' Justif¡cante de pago del SPEE y/o Vida laboÉl actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAD TEMPORAL
Er la aoorluÉ del siñle6lro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida iaboral actúalizada y completa (trabaj¿dores por cuenta ajena).

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aLrtónomo, documenlo
acred¡tativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc¿, informe sobre la inexislenc¡a de siluaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria General de la Sequridad Social.

- Parte de hospilalización con espec¡ficación de la ho.a de entrada y salida
del centro hospitalario que juslifique al menos 7 dlas de hospitalizac¡ón.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se hará constar especíllcamente si exislen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

. Además de lo antedor en c¿so de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por l¿

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.
- Justilicante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingressr las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anterion¡enle

relac¡onada o que sea necesar¡a para verif¡car su validez o alc¿nce
En la cont¡nuación del sin¡€tro
- Partes de hospitalización periódicos.
" Recibo del préstarno pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a habease

efectuado pagos con cargo al mismo, el psegurador podrá repetir a su elección
contÉ el Tomador/Asegurado o el Benef¡ciario por las sumas ¡ndebidamente

satisfechas más los ¡ñtereses legales que correspondan.
El pago de la Prestaqón sólo se llevará a cábo una vez que elAtegurador haya

recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del

Tomador/Asegurado o el Eenefc¡ario. En caso de que no se entregara d¡c¡a
documentacjón, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se hall¿ en alguna de lassituacjoñes de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnioón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los límites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condicioñes Partiqrlares y s¡n p€¡uicio de
que elTomador/Asegurado pueda in¡ciar el procedimieñto de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguieñtes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asequrado cese en su situ¿ción de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da ¡nvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de apoñar las prLrebas soliciladas por la Ent¡dad Aseguradora, de
qLre se encuentra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Tempora¡. Perdida lnvolunlaña del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enlidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Cond¡ciones
Panicr.rlares.
r2. RÉGTMEN DE REcLAMACtot{Es
12.1 El régimen de las reclamaciones será elprevistoen el arliculo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguÍadoras ydispos¡ciones concordantes.
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12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benefic¡arios. asi como Eus derechohab¡entes, están facultados para
fomularquejas y reclamaciones ante elSeÍv¡cio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana to 14.28046 l\¡adrid y con página !.,reb:
www.dosfo-mineco.eskeclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práctic¿s abusivas o
leslona los derechos derivados del conkato de segurc.

123 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admis¡ón y
tramitac¡ón de quejas o rec¡amaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
queras o reclamaooñes. previamente porescrito alÁrea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cl¡ente de la Erfidad Aseguradora, o que haya
transcúr¡do elplazo legahente eslablec¡do s¡n que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

'12.4 El Área de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 280'14 lVlADRlD, y direcc¡ón de correo
eleclrónico plg!essi9!d919!l90!el@§!pp!¡h9fsj! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamacjones le sean fomuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera instancia y tras su ¡esolución
por dicho departamento podrá seguir§e la tramitac¡ón ante el Defensor
del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n"80, '1"D, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 91308499'l reclamaciones@dadefensor.orq. La entidad
¿seguradora se compromete a preslar Ia colaboración necesada en la
instrucción del proc€d¡maento de resolLrción de las quejas y
rcclamac¡ones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
eñita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamac¡ón anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tutela jud¡cial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prolección administrativa.
ElÁrea de Protección al Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oflcinas y en ¡a web de
la Enlidad Aseguradora, y que les será facil¡tado en cualquier
moñento.

i3.- cLÁusuLA oE tNFoRMActóN soBRE pRorEcctóN DE oATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corformidad con lo preüsto en la normaliva aplicable en mate.ia de
protec.jón de datos, y especj¿lmente en el Reglamento (UE) 2016679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo ala protección
de las personas fsicas en lo que respecla allratam¡enlo de datos personales y
a la libre c¡rculación de eslos datos y por elque se deroga la D¡rediva g5/46/CE

(Reglamento General de Prolecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequavoca y precisa de lo siguiente:

r' Empresas del Grupo en el caso dé que sea necesario para el cumpl¡miento
de las obligaciones de supervisiófl y/o par¿ gestión adm¡nistrativa y gestión
centrali2ada de recursos infomáticos.

Transfererlc¡as lntemac¡onalss prov¡slas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una eñpresa proveedora de
serv¡c¡os informát¡cos de CNP Partners.
+info: informacrón adicional
Dsrechos
Acceder, recl¡fcar y suprim¡r los datos, asf como otros derechos como se explic¡
en la infomac¡ón adicio¡al.
+info: informacrón adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
ResponsáblB del tratam¡enlo de sus datos
Oalos do Contacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 Madr¡d
Teléfono: g'15243431

Coreo Electrónico: atencjon@cnppalners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datosr dod.es@cnooartneñ.eu
F¡nal¡dad del tratamisnto
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Priñcipal", los Datos Personales serán
kalados paral
. Valorar, selecciona¡y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de ¡doneidad y conveniencia, asl

como en su c¿so manteneÍ actualizados sus dat6 para este fn;
. Suscribir. cumpliry exig¡. el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrat¡vo al contrato de seguro hasta la

extincióñ de las obligaciones jurldi{:as de las partes bajo elmismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y em ir recrbos relativos a las mlsmas;
. Tram¡tación de los sinieslros (incluyendo prestacjón de servic¡G por

lerceras empresas contr¿tadas por CNP Partners para el cumd¡m¡ento del
conlrato de §eguro, la peritación de los daños y eñ su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las qL¡e se hayan exterñalizado
tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas, siniestro§, p.ovis¡ones técn¡cas e inveÉiones:

. Real¿ar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa

a la suscjipción del contrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, hab¡da c]]enta del interés legflimo que

ostenta la Entid¿d AseguEdora,la mnsulta y cruce de los Datos Personales

con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y cédito:

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Er{idad Aseguradora a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habililación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en anál¡sis de mercados
objel¡vos y perfilados mn fnes actuariales para la detedñinac¡ón de la prima

en la suscripción del conlralo de seguro;
. Geslionar, en su caso, de fonna centralizada los recursos irformático§

(aplicacjones, servidores inciuyendo aqLréllos que estén en la nube) o para

fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Pañners.

. Remitirie comunicaciones cornerciales sobre los produclos de CNP
Partners s¡milares a los contaatados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Quá lri¡l am¡ontos ad¡c¡cnales podemos realizar?
Adioonalrnenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte olertas
comerc¡ales de CNP Partneas por med¡os electrónicos, asf como
informac¡ón sobre productos disürfos a los contratados, información sobre
las acciones de marketiñg que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podrán igurar, campañas, proyedos, sodeos. concursos, evenlos de
cualqu¡er tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de ne,¡,sletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines cor¡erdales y de marketing con el objelo de conocer sus
preferenc¡as y nec¿sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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rNFoRMAcrór,¡ BÁgcA soBRE pRorEccÉN DE DATos:
Rosponsable del tratanlenlo ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF
A-28534345
+irf o: informacióñ adioonal
F¡nalidad del tratamiento ds sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro
+iñf or información adicional
Leg¡ümac¡ón para sl tratam¡snto ds sus datos
La base lsgal para el tratamiento de sLrs datos os h eiecuc¡ón del contrato
de segúroen los términos que fiquran en las Condiciones de la Póliza, así como
en la Ley ds Contrato de Soguro y Lcy de Odenación, Supervisión y
Solvencla de enüdadoa asoguradoG§.
+irf o: iñfomacióñ adicional
Desl¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

'/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partnerc para la preslación de servicios relacionados

con el contrato de seguro sLscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algúñ servicio relacionado coñ su coñtrato,
empresas tramitadoras de sin¡eskos con quien CNP Parlners hay¿

exlemalizado dichos serviclos, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
cornpromete a sLscribir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

./ Mediadores (agentes y/o conedo.es) que hayan inteNenido en la mediación
de su contrato.
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|¡O¡EFEDEL¡ASEClliADOfl¡CIIPPAFINERS0ESEGURoSYREASEoUÉoSs,{dfrúr¡rd¿oiC¿rs¿d¿Sañl6jntu2r-2301rM¡drn(Esp¿ña)
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{ATURAIEZÁDEl R1ESGOCUB¡ERIo NoVda
coriaEFlo PoR EL cllAl sE ASEGURÁ] Poresl¡pbqE

CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS ll ?or"r""..,

¿Durente cuánto ti6rñpo trátaremos sus datos?
Los datos personales propoÍcionados se conservarán mienlras se mañtenga la
relación mercantil, Salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con arlerloridad, en su caso y una vez fiñalizada, durarte el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en oralquier mornento
dichos plazos enviando un coreo eleclróni@ a cualquiera de las direcciones de
coreo eleclrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento

"/ S¡ ha dado su consentimiento, podremos tralar sus dalos para remlirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónico§, asi como
iñfornac¡ón sobre productos distintos a los contratados, infornac¡ón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre los
que podrán ñgurar, campañas, proyectos, §orteos, concursos, evenlos de
cu¿lquier l¡po y temátba), la realización de encuestas de salisfacc¡ón y
envio de neu/sletters (todo ello incluso por rnedios electrón¡cos).

'/ Si ha aceplado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fnes comerciales y de marketing c¿n el objeto de conoc€r sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comurücac¡ones comerciales, diseñar p.oduclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasia que nos solicite su opos¡ción de confom¡dad con ¡o establecido en
el apedado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datosz'indicádo en este doqJmento de info adicional.
Legiümación para el t-atam¡ento d6 sus datos
¿Por qué podomos tratar sus datos poBonales?
Sus dalos podráñ ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible

la celebración delcontrato de seguro y/o gestión delcoñtrato.
Adicionalrnenle, sus dalos serán lralados por los siguientes molivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para rec¡bir ofertas

comerciales de CNP Panners por medios eleclrónicos asi como irformacrón
sobre produclos d¡stntos a los conkatados. para infomarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas. proyectos. sodeos,
concursos, evenlos de cualquier tipo y lemátic¿) ylo ¡ealización de
encuestas de satisfacción y ne\¡/sletlers (todo el¡o incluso por medi6
eleclrónicos), sus datos serán lratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con fnes comerciales y de marketing con el obFto
de conocer sus preferencias y necesidades y, e¡ su caso, y entre otlas,
adecrrar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. pod.emos tralar sus datos para el cumplimienlo de una oblig¿.jón
legal, de acuedo con lo estauec¡do efl la normativa qLre aplique al contrato de
seguro suscrilo, eñtre otras, la Ley de Cortrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
Supervis¡ón y Solvencia de Ent¡dades Aseguradoras y su Reglarnenlo de
desanollo, Ley de ¡rediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios financieros, ReglanEnto Delegado {UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa Ia D¡rectiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamenlos comunitarios de ejeclcjón de sol\¡encja ll, Directiva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26
de noüembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión mir¡orista ünculados y los productos de inversión
basadG en seguros, en su caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los
comprolrisos por pensiones de las empresas con ¡os trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquier otra Ley que se promulgue en un flrluro y que
afecle al contrato.
Asímismo, se podrán lralarpara 106 cSsos en qúe exista un inte¡és legítimo por
pane de la asegur¿dora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se lo va a comun¡c¿r sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado ¡a dáusula decomunicación delosdatos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas delgrupo alque pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nfomac¡ón comercja¡ sobrc productos de seguro,
inlemediación a través de intemet, y planes de pensiones, iñfon¡arle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyeclos,

sorleos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica) asi corno envío de
newsleüers, por cualquier medio (entre otros, post¿l, teléfono, e'mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A
. CNP PARÍNERS SOLUÍIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAI EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY, S.L.
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dáos únicarÍeñte los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesión de cartera,

fusión, esc¡sión y transformación.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuañdo las mismas estén incluidas en elámbito
de las Norñas Corporalivas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofEcen un
nivel de protección equiparaue al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la información sobre lransferencias inlemacionale§
que se vayan a Éalizaa en un futuro en nL¡eslra \¡rEb:

https J &rir¡r^/.cnpparlnefs.es/polit¡cá¡e-privacidad
Dsrechos
¿C¡¡álos soñ sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualqu¡erpersona tiene derecho a conocer siCNP Partners está tratando datos
pefsonales que les concieman o no.

Las personas interesadas lienen derecho a ac@der a su$ dalos pelsonales
(derecho de acc€so) asícoño a solicitar la rect¡fcacjón de los datos ir¡exactos
(derecho de rectificac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros

motivo§ los datos ya no sean ñece§años para los fnes que fueron recogtdos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias. los inleresados podrán so¡icitarla limitación del

tratamiento de sus datos, en cuyo caso, ún¡camerte los conservaremos pala el

ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (derecho a la llmllaclón d€l
tratamloñto).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vo6 l€lac¡onados con su
s¡tuación part¡culac 106 ¡ntorssadoa podrán oponerss al tratam¡ento do
sus dalos. CNP Parinors dejaÉ de trdtar lgs datos, salvo qus obodszcan a
mgt¡vos 169itimos o elejerciclo o defe¡sa de pos¡blés rsclamac¡onss.
De rgúal modo, tiene derecho a revocar su consentimienlo (derecho de
revocac¡ón del consqnüm¡ento)
En el caso de que soiic¡te la poñabilidad de sus datos a olra entidad aseguÍadora
(derecho a la portab¡l¡dad de los dalo6), se podrá realzar. pero s¡ernpre que
cumplan con los requisrtos para que se pL¡da ejecutar la misma y s¡empre y

cuando la empresa a la cualdeben sercomunicadG sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se lraten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de ¡a siguiente direcc¡ón de e-
ma¡l: gdpr.es.petic¡on@cnppartners.eu indicándonos ql¡e es lo que necesita en

relaoón con su§ datos.
Si prefiere enüarnos su petición por coneo ordin¿rio:

CNP Painers de seguros y rcaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo n'21
28014 l¡adrid

Por favor, no olüde ind¡carque se pone en contaclo con no§otaos en relac¡ón a
la protección de datos personales

Si no respondiéseños satisfacloriamenle a sus p€ticiones o quiere presentar

una reclámación lo puede llacer a través de ema¡l
protecciondelcliqnle@cnooartneÍs.eú o a través de un escrito en el domicilio

anles indicado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En todo cáso.
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datcs que es la autoridad

encarqada de velarpor elcumpl¡miento de sus derechos en e§ta materia. En su
página \,,eb puede encoñtrar infomación adic¡onal y complementaria sobre

todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página \^,eb:

https://www.agpd.es/portalM,ebagpdindexjdes-idphp.php
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PARTNERS
CONDICIONES PART!CULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSCNP § YErroé^rr

NoÍSREDFtÁASE6UFA00tu\CNPPARINERS0ESEGURoSyREÁSEüIqoSS"Ad@¡ád¡oC¡f6adeS$Jsd.im21-601{MadddlEspañá)
tlEDhooREURoC¡JAR(lFAtMEol¡ClÓNoprádd&8¡.as€snorVi@ládoSL.6¡d.n(¡iooion¡GlEo2-4500+iOLEOoIESPAñAI

il¡TUMLE¿q oEL É1ESGO C¡jBIERTO ¡loVd¡
CoTICEPIO PoR EL CIrAL SE ¡SEGl,riA: Fd ó!úlá prepid

A
POR FAVOR, LEA ATENTAIT'ENTE LA INFORi¡IACION OUE A CO¡¡TINUACION SE DEfALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DIST'NTOS TRATA!¡IENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dobo autorizar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡estro, oara la tram¡tac¡ón. per¡tac¡ón v l¡qu¡dación del mismo. dado que de
¡o contrar¡o no se Dodrá e¡ecutar el contrato:

tr Acepto. confonDe a lo anterior altralam¡enlo de los dalos de salud para la ejecución del conlralo por la propia aseguradora o a través de un
p¡oveedor de CNP Panners para la tramitación y l¡quidacióñ del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser trat¿dos para remitirle ofelas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos disl¡ntos a los contratados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas. proyectos. sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática), l¿ realización de encuestas de
sat,sfacción y envío de ,ews/etters (lodo ello incluso por medios eleckóñicos).

i

tr Acepto el lratam¡ento de m¡s dalos para recibir oferlas cornerciales por medios electrónicos, infomación sobre productos dist¡nlos a los
conlratados, sobre acciones marketiñg, realización de encuestas de satisfacción y envio de nev\¡sletters (todo ello ¡nc¡uso por rned¡os
electróñicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grrrpo al qúe pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre olras, campañas. proyeclos,
sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemát¡ca), asi como envlo de news/elfeA, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +infor info.mación adicional

Si acepta. sus dat€ podrán ser katados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y neces¡dades.

D Acepto eltratamieñto de mis datos para la elaboración de perfles coñ fines comerc¡ales y de marketing

El presente contrato se dge por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que 6m¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su conjunto, coñst¡tuyen el Coñlrato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Laa cláusulas de laÉ

CONDICIOI{ES GE}¡ERALES son dosarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por esta§ CONDIGIONES PARTICULARES. En c¿so de d¡screpanc¡a sntre lo
6tablec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
d¡scropañc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el qrden públ¡co, en cuyo caso se entenderáñ nulos de pleno derecho. lgualmsnte las paesentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡l¡das tomando como base las d€claracion€s deltomador, elcu€st¡onario rÉd¡co o en caso de sers¡requer¡do
por la compañ¡a asegúradora de acuerdo con las pruebas que se coñs¡deen ñecesari6 para una coarecta valoración del rieago.
A los etectos do lo d¡spueslo 6n los añiculos 122 y 14 del Reglamento de Ordenac¡ón, Suporvis¡ón y Solvenc¡a de la Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 106U2015, de 20 de nov¡embre, amtos ¡ncluidos, el Tomador del seguro reconoce haber reclbldo, on la
m¡sma focha y con añtsrioridád a la celebr¿ción del prosento contrato, Note lñfomatlva comprcns¡va de lodos los aspoctos relat¡vos al pr€sonte seguro
que se conteí¡plan en los c¡tados precsptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMI'IIDO CON Ai{TERIORIDAD.

Loído y coñloñne,

Hscho por duplicado, en l0 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, eñ YELES a l6 de filayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

!.
'-)úhl-('

B Aceplo la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al qLJe pertenece CNP Partners para fines comerciales y de markeling y
recepción de ne¡rvsletters (por cualquier medio).

O. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
D¡roctor General Adiunto
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡rect Debit Uand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 00021 00000005021 01

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

IVAN OEL CASTILLO RECIO

swtn / Brc

BCOEESMMOSl

Número de cueñtá l&aN del Deudor
Ac@unt number |EAN of the Debtor

ES65 3081 0210 9933 3771 3022

DATOS DEL DEUDOR

DATOS DEL ACREEDORNombr€ del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ld€ntificac¡ón del Acreedor

AvlSO IMPORTANTE: tl dcudor q!.d¡ lñfoÍrudo quc, el ldcnrincádor d.l A.rc.dor .cférenc¡¡do .n este M¡ñdato puedÉ dif€lr, por el (¡mblo d€l Cód¡so dc N.sodo 6ufÜo)

hclu¡do en el mismo, (on .l ur¡llz¡do por élA..e.dor ér l¿ geetlón dé ¿deudos s€PA (oñ su Ent¡d¡d Fi.¡.lera, r¡¡ qüe erto impl¡que v¡l¡Gión .n l¡ ¡d.nri.hd ñ!<¡l y/o lag¡l
d.l mGño, n¡ pe¡jui<¡o ¡lguno en los ¡nt.r.se! d€l deudo¡,

i, úüg¡dg you. deb¡t SEPA ¡h.otgh ht frÉt.¡¿l ¡ast¡¡u¡ion, * but ¡owtu¡ag vz.ha¡ott io l.Eal idena¡ry ah.ftol or th¡s .aus. ¿ny prejud¡.. to thé ¡nteres¡s ofthe debtor

Nombre de la calle y número
Stréet Na¡ñ. end nuñb$ of thé Ct.ditor
CARRERA DE sAN JERóNlMo, a1

códlgo posral / cludad
Postal Code / City
280,14 MADRID

Pais

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la flrma del prerente formularao de Orden de Domic¡liación, usted a¡rtor¡za a CNP PARTI,IERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órden€s ¿ 5u

ent¡dad finan(iera, para adeudar en su cueñta los rmport€s que se d€v€nguen como (onserueñcia de erte contrato y, asimismo, áutoliza a su entrdad

financiera par¡ .argar €n !u cuenta los importe! debidameñte notifi<ado5 por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5-A. Como parte de 5ur derechos, el

deudor está leqitimado al reembolso por su eñtidad en los térmrños y condi(iones del (ontr¿to suscrito con l¡ misma. La sol¡(atud de reembolso deberá

ef€ctuars€ dent.o de las ocho s€manas que s¡guen a la fecha de adeudo en cu€nta. Puede obtener ¡nform¡c¡óñ adicional robre sus derechos €n su ent¡dad

[iñ¿nciera.
Ay ttgd¡ng this ma"da¡. ¡oñ, Wu authoi¡e Cl\tP PARTNERS de Segtrot y Ré2s¿gltos, 

'-A-to 
se¡d ¡tsiu.t¡ohs to you. bank to deb¡a you¡ ¿.coun¡ the atuunts thll ac.te ¿5 e résoh

ol your nghtt, /ou ¿re en¡¡ .d to a relu¡d fon yau ba rk undet the ¡e.mt add .ond¡úoní of yout ¿qfteñen¡ w¡¡h your bañk, A rcfund ñust be .l¿¡med w¡thtn e¡ght meks 
'¡¿.¡ihgf.oñ ¡he date on which you. ¿ccouo¡ sar deb¡ted- You..¡ghts ¡ega¡d¡ns the nardate arc €xpl¿¡ned ¡n a t¡a¡eñent ah¿¡ fou <an ob!2in lroñ yout b¿nk.

Tipo de pago: Pago recurrente
TWe ofpayñent Recur¿nt paflncna

Lug¡r Fecha iDDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYÚ

l5/0512019

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Dcbtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2 I - 280r 4 MADRTD

Please, retuÍn to Creditor addrest

Ejemplar pa@ el Acre€dor

ci\P PARTNERS DE SECURT)S Y REASECUROS SA -arfl¡lcS rcf¡io,m.21 2r0 r,r VADRID (ESPAÑA) - T +:l¡!l5l¡l,ro0 F rl.lelS¡l3-tn|\\$crpr.ú6e
RMdcM¿dndror,ó{Il!.hh6l,¡l-s.l'dclL'brcdcSe'cd.d6.f.holeihojá 3i,r0 IN laNlF A u1r.ul! (hrc^dm\i DCSIP C055rrflr¡»l


